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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 0 1  » 	 - 
SECCION DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 	 1  Registros 
2576 1. Escrito de alegatos de E nice Ortigosa Vélez, delegada de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. 
2. Oficio 5.0162/2020 de alegatos de Maribel Rúiz Manjarrez, delegada dél 
Poder Ejecutivo Federal. 

2804 

Documentales recibidas el veintitrés de enero del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México, a veinticuatro dé enero de dos ; -inte. 

Agréguense al expediente, páraqtie surtan efectos 	aIes,  el escrito y 

oficio de cuenta, suscritos respectivamente por las a  -legadas de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión ,y el Po.'Jecutivo Federal, cuya 

personalidad tienen reconocida en autos, a. ienes se les tiene formulando 

manifestaciones y alegatos en la presente a" de inconstitucionalidad 

segund02; en relación con el 5 3 	 04 9rrafo primer 	'de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones y II del Artículo 105 de la Constitución 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Lo anterior, con fundamento en lo rtículns 10 fracción 111  11 párrafo 

Política de los Estados Unidos M nos. 

Además, con apoyo 	él artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de emación supletoria en términos del artículo 16 

1Ley Reqiamentaria de las Frac ones ¡ y u dei Artículo 105d 
. 
e la Constitución Federal  

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la normageneral o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, 
2Aícuio 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
3Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artícuio 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de la citada ley, se tiene a la delegada de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la unión, reiterando, el domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, señalado por la Presidenta de su Mesa Directiva, al 

momento de rendir su informe eneste asunto. 

Notifiqitiese. 

Lo proveyó y 'firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa, con Car7'ortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controverss9øtitucionale y de Acciones de inconst'túcionalidad de 

la Subsecreta'ía,eØei/de ,Cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar al domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

61.ev Reqlarnentaria de lasi  Fraccionesjy II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de l Nación 'conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, 1a, controversias const,tjcionales y las acciones de inconstitucionalidad a que S6 

reieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresap se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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